
DIRECCIÓN NACIONAI
pnoplgDAD
INTELECTUAT
PARAGUAY

peRacuAr

TETAYGUA
nrÁpvRoKY
MBA'ETEE uo¡xÁue

DIRECCIÓU DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Dictamen Técnico No 9 /2026

Fecha: Asunción, 31 de m Ízo de2026.

UOC Convocante: Dirección Nacional de Propiedad Intelectual.

Unidad o Á,rea requirente: Coordinación Administrativa-DAF.

Funcionario responsable: Milagtos Zárate - Clar;a GonzáIez.

Dependencia y cargo: Coordinadora Administrativa
Adminis tr ació n y F ínanzas.

Directora Interina de

teri
Burguez

Llamado: Contratación de servicio de TV cable - Plurianual

Marco de Aplicación: La Resolución DNCP No 230/2025 "POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS
poR LA LEy N" 7021, /22',D\ SUMTNISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"',.

Justificación Técnica de los requerimientos técnicos soücitados:

El presente llamado tiene por objeto dotar a la institución de la señal de TV por cable.

En tal sentido, contar con TV por cable en las oficinas del Estado es crucial para el moni-
toreo inmediato de noticias, la difusiór, ád de infotmación oficialy la capacit¿ción conti-
nua del personal. GarandLza wa alta caüdad de imagen y sonidq esencial para estar infor-
mados en tiempo rcal y mejorar la transparencia, además de apoyar las estrategias de go-
bierno.

Contar con este servicio de información en tiempo real, permite el seguimiento de noticias

nacionales e internacionales, ya sean relacionadas ala misión institucional de la DINAPI, u
otros temas relacionados a Ia coyuntura actual, insumo esencial panla toma de decisiones

y respuesta úpída, de ser necesario.

Además, contar con este servicio en la institución es de gran importancia a ftn de mejorar
la imagen institucional ante los usuarios que acuden diariamente a la institución para la
reahzactón de sus trámites, de modo a proveedes esta comodidad durante su estadía en la
1nsú. fruentfas agoardan para el finiquito de los trámites a hasta el momento de ser
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Se concluye que las especificaciones técnicas y las condiciones particulares, se encuentran
estipuladas con criterios suficientemente claros, objetivos e imparciales y son en base a los
requisitos técnicamente indispensables, en cumplimiento del Decreto N' 2264/2024
reglamentario de la Ley7027/2022"De Suministro y Contrataciones Púbücas".

Identificación de requerimiento que podría ümitar la participación de potenciales
oferentes:

NO APLICA.

Si en las bases licitatorias se indican una lr..:rarca específica u otro derecho
intelectual exclusivo, mencionar la iustiñcación que respalda lo solicitado o que no
existe otro modo de identificado.

NO APLICA

Es nuestro

Zátate Go¡zález

DINAPI DINAPI
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Las especificaciones técnicas, tienen como objetivo proporcionar información adecuada
en términos de caüdad de los servicios a los oferentes a fin de que los mismos preparen
sus ofertas y cumplan con los estándares que permiten acceder a los servicios de buena
calidad.
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